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En la Ciudad de Mérida, Capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día lunes dieciocho de
abril de dos milve¡ntidós, reu nid os en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretar¡a de la Secretaría
de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del"Edificio Administrativo Siglo XXl", situado en la calle 20-
A, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha trece de abril del
año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité
de Transparencia y Director de Admin¡stración; el Lic. Abraham Cañetas Acosta, Director de Asuntos
Jurídicos y S¡tuación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich,
Director de Normatividad, Quejas y Responsa bilidades, ambos vocales del Comité de Transparen cia; en su

carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de
Tra nsparencia; todos pertenecie ntes a la Secreta ría de la Contralo ría General, con el objeto de cu mplir con
lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública; 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; 84,
fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligadosy numeral
Décimo segundo, fracción lX del anexo único del Acuerdo C0NAIP/SNT/ACUERD0/EXT01-051111202O-O3,
mediante el cual se modif ican los L¡neam¡entos Técnicos Generales para la publicación, homologación y

estandarizac¡ón de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción lV
del artículo 3'l de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, que deben de difundir
los sujetos obligados en Ios portales de lnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, así como
de los criterios, tablas y formatos contenidos en los anexos de los propios lineamientos, derivados de las
reformas y/o entrada en vigor de diversas normas generales y adecuaciones solicitadas por 0rganismos
Garantes, se lleva a cabo la Segunda Sesión ordinaria 2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría
de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:q 

'v 
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l. Llsta de aslstencla y declaraclón de cuórum legal.
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo dispuesto en el
artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General, publicado el 06 de junio de
2016 en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los integrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del
cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ia
lnf ormación Pú blica y elartículo 56 de la Ley d e Tra n spa re n cia y Acceso a la lnfo rmación Pú blica del E

de Yucatán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Fra nco Gutiérrez, Presidente del Comitá, declaró estar d

legalmente instalada la Segunda Seslón ordlnarla 2022, siendo válidos todos los acuerdos que
en eldesarrollo de la misma, por lo que se di
la referida sesión ordinaria, los integrantes
asistencia, misma que se adjunta a la presen
ll. Lectura y aprobac¡ón delorden del dia.

o por desahogado el respect¡vo punto. Habiéndose i

del Comité, procedieron a firmar un ejemplar de la
te Acta como ANEXo l.

Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó a

los integrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:
ORDEN DEL DiA

l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuestas para resoluciones del Comité:
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Conf irmar, mod¡f¡car o revocar, previo análisis, la clasif icación de la información como reservada
contenida en parte de la documentac¡ón correspondiente a la fracción XXXVI delartículo 70 de la
Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, y la propuesta de testado, la cual
será puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,
en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes apl¡cables a la Subsecretaría de
Programas Federales de la Secretaría de la Contraloria General.
Confirmar, mod¡ficar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como
confidencial y las respectivas versiones públicas de la documentación correspondiente a la
fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, la cual será puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes apl¡cables a la
Subsecretaria de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloria General.
Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como
confidencial y las respectivas versiones públicas de la documentación correspondiente a las
fracciones Xl, XXVII y XXV|ll del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, la cual será puesta a disposición de la ciudadanía a travás de la Plataforma
Nacional de Transparencia, en cumplimiento a las obligaciones de transparenc¡a comunes
aplicables a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General. ------------

lV. Resoluciones delComité de Transparencia de la Secretaría de la ContralorÍa Generai.
V. Clausura de la sesión.

ansformemos

atán
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a)

b)

c)

Finalizada la lectura del orden del día presentado
aprobación mediantevotación económica, levan

, se les solic¡tó a los integ rantes del Comité manif estar su
tando la mano, mismo que fue aprobado por unanimidad.

lll. Propuestas para resoluciones del Comité:
a) Confirmar, modificar o royocar, prevlo anállsls, la claslflcación de la informaclón como reservada
contenida on parte de la documentaclón correspondiente a la fracción XXXVI d.l art¡culo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Públlca, y la p¡opuesta d6 t6stado, la cual será
puesta a disposiclón de la cludadanía a través de la Plataforma Naclonal de Transparencla, en
cumpllm¡ento a las obllgaclones de transparencia comunes epllcables a la SubsGcrotaria de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloríe General, --------------
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente,
presenta a los ¡ntegrantes del Comité, el oficio SUBPF-196/2022 de fecha once de abril de dos mil
veint¡dós, signado por la C.P. Vanessa lularía 0rtegón Campos, Subsecretaria de Programas Federales de
la Secretaría de la Contraloría General, por medio del cual, en su carácter de titular de la unidad
administrativa encargada y responsable de la carga y actual¡zac¡ón en la Plataforma Nacional de
Transparencia de la información correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad de
0 b ligaciones de Tra nspa rencia Comunes 2021 de la Secretaría de la Contraloría General del Poder E
del Gobierno del Estado de Yucatán, solicita que se proceda en términos de lo dispuesto en los a
44, fracción ll y 106, fracción lll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón
manifestando en su parte conducente lo siguiente:

"Por med¡o del presente, en m¡ corocter de T¡tulor de lo Un¡dod Adm¡n¡strot¡vo encorqodo y
de lo corgo y octuol¡zoc¡ón en lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencio de lo informoción
frocción XXXVI del ortículo 70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, de ocuerdo
con lo Toblo de Apl¡cob¡l¡dad de los obligociones de fronsporencio Cornunes 2021 de lo Secretario de lo
Controlorio Generol del Poder Ejecut¡vo del Gob¡erno del Estodo de Yucotón, rne permito sol¡citor se conyogue o

los integrontes del Com¡té de fronsporencio de lo Secreta o de lo Con¡olorío Generol, con lo f¡nolidod de
confirmor, modif¡cor o revocor el Acta de Claelllcoclón No, SUBPF-o2- 2OZ2 de lntormoc¡ón Con(denciol de
techo once de obr¡l de dos mil veintidós, en térm¡nos de lo dispuesto en el ortículo 137 de lo LeV§nerolle
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Tronsporenc¡o y Acceso o lo lntormoción Público; osí como los Acuérdos da Reservo SCA-SUBPF-00112022,

SCC-SUBPF-00212022 y SCG-SUBPF-00,/2022 defecho once de obr¡l de dos milve¡ntidós, de contormidod con
Io d¡spuesto en los ortículos 100, 101, 104, 105, 106, frocc¡ón lll, 113, trocción V y 114, de lo Ley General de

Tronsporencio y Acceso o la lntormoción Público.
A efecto,le rem¡to lo siguiente;
. El Acto de Closificoción ,{o. SUBPF-02-2022, de once de obril de dos mil veint¡dós, med¡onte lo cuol

se fundo y motivo lo clos¡f¡coc¡ón de lo ¡nformoción como porciolmente conf¡denc¡ol en reloción o los
veintisiete sentencios que hon cousodo ejecutor¡o derivodos de los procedimientos disc¡plinorios
contro servidores públicos que desempeñon o desempeñoron un empleo, corgo o com¡s¡ón en lo
dependencio de lo Adm¡n¡stroc¡ón Público Estotol, trotondose de foltos no groves. -------

. Los Acuerdos de Reservq: S0C-SUBPF-00112022, SCG-SUBPF-00212022 y SCG-SUBPF-003/2022
medionte ios cuo¡es se fundo y motivo lo closit¡cac¡ón de la inf ormoción como porciolñente reseNodo,
oplicoble en tres sentencios de los veintis¡ete emitidos que hon cousodo eiecutor¡o en los
procedimientos disciplinorios contro servidores públicos gue desempeñon o desempeñoron un

empleo, corqo o com¡sión en lo dependenc¡o de lo Admin¡stroc¡ón Publ¡co Estoto/, trofóndose de foltos
no groves.

o Un C0 que contiene ios versiones íntegros y /os versiones públicos de ios ve¡ntisiete sentencios en

cuestión. ----------
Lo onterior con el objet¡vo de gue los miembros del Com¡té de fronsporencio se olleguen de los elementos

suficientes poro elonól¡s¡s de io clos¡ficoción de intormoción como porciolmente cont¡denciol o reservodo, según

seo el coso, y proc edon o oprobor los versiones públicos emitidos por esto Un,dod Adm¡nistrofivo."IsicJ --------
Posterior a la lectura de lo manifestado por la C.P. Vanessa María Ortegón Campos, Subsecretaria de

Programas Federales, en relación a la solicitud de clasificación de información como parcialmente
reservada, aplicable en tres sentencias de las veintisiete em¡tidas que han causado ejecutoria durante el
primer trimestre 2022, e¡ los procedimientos disciplinarios contra servidores públicos que desempeñan
o desempeñaron un empleo, cargo o comisión en la Adm¡n¡stración Públ¡ca Estatal, tratándose de faltas
no graves, e¡ C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comlté de Transparencia, pone a la
vista de los integrantes del Comité de Transparencia para el análisis co rrespond¡ente, los Acuerdos de
Reserva SCG-SUSPF-OO112O22, SCG-SUBPF-oo212022 y SCG-SUBPF-oo512022, así como la versión
íntegra de las sentencias relativas a los expedientes DN0R/024l2021, DN0R/02512021y ONOR/O2S/2O21,
con la finalidad de verificar el cumplim¡ento de lo dispuesto en el numeral Sexto segundo párrafo de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasif lcación y Desclasif ¡cación de la lnformación, así como para la
Elaborac¡ón de Versiones Públicas, mismo que establece que la clasificación de inf ormación se realizará,
mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público, análisis que perm¡tirá resolver si

difusión de la información requerida representa un riesgo real, demostrable e identificable de perj
significativo al interés público o a la seguridad nacional, en térm¡nos de lo establecido en el artí
fracción lde la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública.
En este sentido, los integrantes del Comité de Transparencia, identificaron en los Acuerdos
SCG-SUBPF-001/2022, SCG-SUBPF-OO2/2O22 y SCG-SUBPF-00312022, que a consideración
Vanessa María 0rtegón Campos, Subsecretaria de Programas Federales, se requiere la reserva
las sentencias relativas a los expedientes 0N0R/024/2021 , ONORlO2sl2O2l y 0N0R/029/2021,
que contienen el nombre de servidores públicos sancionados que desempeñan respectivamente puestos
en la Secretaría de Seguridad Pública y la Fiscalía General del Estado, que por la naturaleza en el ejercicio
de sus funciones, se actual¡za la causal de reserva a la que se ref¡ere el artículo 1]3 fracción V de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la cual establece que la información
reservada podrá clasificarse como aquella que pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una
persona fisica.

Reserva
e la C.P.
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Derivado de lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia, procedieron al anállsis de la
normativa conten¡da en los referidos documentos, identificándose aplicables para la clasificación de
información como reservada, las s¡guientes:

La Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaclón públlca, señala:

Qv_ii't"ffiil¡ i

"Átttculo100. Lo closificoc¡ón es e/ proceso medionte e/ c uol el sujeto obl¡godo determino que lo ¡ntormoc¡ón en
su poder octuol¡zo olguno de los supuestos de reservo o c ontidenciotidod, de conformidod con lo dispuesto en el

y disposiciones estoblec¡dosen esto Ley y,
Los titu/ores de los Áreos de los sujetos
conform¡dod con lo dispuesto en esto Ley,

presente lítu/0.
Los supuestos de reservo o cont¡denc¡ol¡dod prey,stos en los,eyes deberdn ser ocordes con los boses, princ¡pios

en ningún coso, podron contrcven¡rla.
obl¡godos serdn los responsobles de closifícor la informoción, de

lo Ley Federol y de los Entidodes Federot¡vos.
Árt¡culo 104. En lo opl¡coc¡ón de lo pruebo de doño, el sujeto obl¡godo deberojustificor quej
l. Lo divulgoción de lo ¡nf ormoción represento un r¡esgo reol, demostroble e¡dentif¡coble de perjuicio significotivo
olinterés público o o lo seguridod noc¡onol;
ll. El riesgo de periuicio que supondrío lo divulgoción supero el ¡nterés público generol de que se difundo, y ------
lll. Lo lim¡toción se odecuo ol pr¡nc¡p¡o de proporcionolidod y represento e! medio menos restrictivo disponible
poro ev¡tor el perjuíc¡o.

^rt/crr'lio 
ll3. Como informoción reservodo podró closificorse oguello cuyo publicoción:

l. Comprometo lo segur¡dod noc¡onol, lo seguridod públ¡co o lo defenso noc¡onol y

Ios servidores púbi¡cos hosto en tonto no seo odoptodo lo decisión detinítivo, lo cuol deberó estor

cuente con un propósito
genuino y un etecto demostroble;
ll. Puedo menoscobar lo conducción de los neqocioc¡onesy relociones inte rnoc¡onales;
,il. Se entreque ol Estodo mexicono expresomente con ese corocter o el de cont¡denciol por otro u otros suietos
de derecho ¡nternocionol, excepto cuondo se trote de violociones qroyes de derechos humonos o del¡tos de leso
humonidod de contormidod con el derecho ¡nternoc¡onol; ----------,----,-',-,--'
lV Puedo otector lo efectiv¡dod de /os med¡dos odoptodos en reloción con los politicos en materio monetar¡o,
combiorio o del sistemo t¡nanciero del poís: puedo poner en riesqo /o esfobi,idod de Ios ¡nstituciones finoncieros
susceptib/es de ser considerodos de riesgo sistemótico o de/ sistemo f¡nonc iero del pois, puedo comprometer lo
sequr¡dod en la prov¡sión de monedo noc¡onol ol pois, o puedo incrementor el costo de operociones finoncieros
que reolicen /os sujetos obligodos del s ector públ¡co tederal;
V. Puedo poner en riesgo lo vido, segur¡dod o solud de uno persono fis¡co;
VI. Obstruyo íos octividodes de veriticoción, inspección y oud¡torio relot¡vos ol cumpl¡m¡ento de los leyes o ofecte
lo recoudoc¡ón de contr¡buciones;
Vll.)bstruyo lo prevenc¡ón o persecución de los delitos;
Vlll. Lo que contengo /os op¡n¡ones, recomendociones o puntos de yisto que tormen porte del proceso
del¡berot¡vo de
documentodo;
lX. )bstruyo los proced¡mientos poro fincor responsob¡/idod o los Sery¡dores Púbticos, en tonto no se hoyo
d i ctod o Io resoluci ón o d m¡nistrotivo :
X. Afecte los derechos del deb¡do Droceso;
XL Vulnere lo conducc¡ón de Ios Expedientes jud¡cioles o de los procedimientos odministrotivos
formo de juicío, en tonto no hoyon cousodo estodo;
X,/. Se encuentre conten¡do dentro de los inyestigociones de hechos que lo ley señole como delitos y se
onte el Nín¡sterio Públ¡co, y
Xlll. Los que por d¡spos¡ción expreso de uno ley tengon tol corócter, s¡empre que seon ocordes con
pr¡ncipios y disposic¡ones estoblecidos en esto Ley y no lo controvenqon; osí como los prev¡sfos
internocionoles.
Artículo fl4. Los cousoles de reservo prev¡stos en el ortic ulo onter¡or se deberón fundor y mot¡vor, o
oplicoción de lo pruebo de doño o lo que se hoce reterenc¡o en el presente T¡tulo.
..."[sic.l
Los Lineomrontos Genero,es an llotérto de C/oslflcoctón y Désclostttco,clón de lo lnlormaclón, osfsomo po¡o
lo Elobotoción de Ver¡lonee Públlco¿ disponeni ----------- 
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siguiente:
Acuerdos de Rese¡va: SCG-SUBPF-001/2022 y SCG-SUBPF-OO2l2022
'... Lo publicidod de ld ¡nformoc¡ón relocionodo con los se rv¡dores públ¡cos... que realizo funciones énteromente
sustont¡vos, odscritos o /o Secretorio de Segur¡dod Público lSSP,l, en este coso, el nombre del servidor público
vinculodo ol puesto de Pol¡cio, yo que lo horío vulneroble poniendo en r¡esqo su vido, segurídod e integridod
tis¡co, osí como lo de sus fomiliores, pues podrlo ser ¡dentificodo o reconocido por miembros de lo delincuenc¡o
orqonizodo o grupos delictivos con el propósíto de obstocul¡zor, díf¡cultor e imped¡r gue desorrolle sus
func¡ones de seguridad público y lo prevenc¡ón de de,itos, hoc¡éndolo susceptible de omenozos, extorsiones,
intimidociones y otentodos por miernbros de Io delincuen c¡a, o vulneroble de represolios y objeto de crimen que

lo obl¡guen o rcvelor dotos qué por lo noturolezo de sus funciones de Pol¡cío reolizo..." Isic]. ----
Acuerdo de Re3erva: SCG-SUBPF-0O3 I 2022 - - - -- - -
'... Lo publ¡c¡dod de lo ¡nformoción relocionodo con los servidores públ¡cos.. . que reolízo tunciones enteromente
sustontiyos, odscritos o lo F¡scolio Generol del Estodo (FGE), en este 6oso, el nombre del servidor público
v¡nculodo ol puesto de Perito Supervisor, yo que lo horío vulneroble poniendo en riesgo su v¡do, seguridod e

¡ntegr¡dod fís¡co, osÍ como lo de sus fomil¡ores, pues podrio ser identif¡codo o reconocído por miembros de lo
delincuenc¡o orqon¡zodo o grupos del¡ctivos con el propósito de obstoculizo r, d¡t¡cultor e impedir que desorrolle
sus funciones de seguridod públíco y lo prevenc¡ón de del¡tos, hociéndolo susceptible de omenozos,
extorsiones, ¡ntimidociones y otentodos por mrembros de lo dei¡ncuenc¡o, o vulneroble de represolíos y objeto
de cr¡men que lo obl¡quen o revelor dotos que por fo noturoiezo de sus funciones de Perito Sup erv¡sor real¡2o..."

IsicJ.
Asimismo, identificaron, en cuanto a lo d¡spuesto en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasif icación y Desclasif icación de la lnf ormación, así como para la Elaboración
de Versiones Públicas, para clasif icar la información como reservada, de conf ormidad con el artículo 113,

fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que es necesario
acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad
o salud, respecto a los Acuerdos de Reserva: SCG-SUBPF-001/2022 y SCG-SUBPF-OOZ|2O22, que entre
las funciones del puesto de Policía adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública (SSP), de conformidad
con el Catálogo de Puestos con Funciones Generales emitido por la Subsecretaria de Administ
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Yuca
encuentra, operar de acuerdo a lo establecido para detectar a las personas que alteren el orde
y que causen delitos; pa rt¡cipar en los diferentes operativos para mantener y preven ir una ciu
reallzar los programas que se establezcan para la prevención del delito; cumplir con elapoyo a

cuerpos policiacos en las actividades para mantener el orden y la paz públlca; siendo evide
hipótesis normativa prev¡sta en el artículo 113, fracc¡ón V, encuadra en la causal de reserva rel
con el nombre del servidor público, al identif¡car que publicitarlo pondría en riesgo la vida, seguridad o
integridad física del mismo, al tener encomendadas funciones relacionadas con la segur¡dad pública y la
prevención de de litos.. ----
De igual manera en el Acuerdo de Reserva: SCG-SUBPF-003/2022, se identificó que entre las funciones
del puesto de Perito Supervisor adscrito a la Fiscalía General del Estado (FGE), de conformidad con el
Catálogo de Puestos con Fu ncion es Generales emitido por la Subsecretaría de Administración y R6cursos
Humanos de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Yuca)án, sq,J ,//
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'(...)

Vtgéslmo tercerc. Poro clos¡t¡cor lo ¡ntormoción como reservodo, de conformidod con el articulo 113, trocc¡ón V,

de lo Ley Generol, seró necesorio ocred¡tor un vínculo, entre io persono fís¡co y lo ¡ntorrnoc¡ón que puedo poner

en riesgo su v¡do, s eguridod o solud." Isic]
Derivado de lo anteriormente expuesto y como resultado del análisis de los Acuerdos de Reserva SCG-

SUBPF-001/2022, SCG-SUBPF-002/2022 y SCG-SUSPF-OOIí2O22, así como de la versión íntegra de las

029

relativas a los expedientes DN0R/024I2021, DN0R/02512O21 y DN0R/029/2021; los
del Comité de Transparencia, identificaron respect¡vamente en la prueba de daño lo

se9ura;
s demás
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encuentra, real¡zar los anál¡sis y estudios afines a su especial¡dad de los objetos, artículos y material
sens¡ble significativo que se v¡nculan con los delitos sujetos a investigación por parte de los fiscales
investigadores, a f in de ver¡ficar la interacc¡ón del autor con su víctima facilitand o el esclarec¡miento de
los hechos y la identificación de los ¡mputados a través de pruebas científicas, así como emitir el
dictamen correspo ndiente, ajustando el estudio y análisis que cada caso requiere y así poder satisfacer
las solicitudes de las partes involucradas en el proceso penal acusatorio, quedando evidenciado que al
publicar el nombre de la persona Perito Supervisor, adscrita a la Fiscalía General del Estado (FGE), pondría
en riesgo su v¡da, seguridad e integridad física, así como la de sus familiares, der¡vado de la naturaleza y
fu nciones de su puesto.
Después de una breve argumentaeión, y ha biend o corrobo rado que los Acuerdos de Reserva SCG-SUBpF-
OO1/2O22, SCG-SUBPF-002/2022 y SCG-SUBPF-OO1|2O22, conformados con motivo de las sentencias
relativas a los expedientes 0N0R/024l2021, oNQRlo25l202l y 0N0R/o2g/2021, concuerdan con las
bases, principios y disposiciones establecidos en el artículo '113 fracción V de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en concordancia con los numerales Octavo y Vigésimo
Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasif icación y Desclasificació n de la lnf ormación,
así como para la Elaboración de Versiones Públicas, propuestos por el área competente de la Secretaria
de la Contraloría General, los integrantes del Comité de Transparencia procedieron a verificar las
versiones públicas correspondientes, mismas que serán puestas a disposición de la ciudadanía, por la
Subsecretaría de Programas Federales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en
cumplimiento a la carga y actualización de la información del primer trimestre del ejercicio fiscal 2O22,
correspondiente a la fracc¡ón XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnf ormación Pú blica.
En este contexto, una vez efectuado el análisis y verificación correspondiente, los ¡ntegrantes del Comité
de Transparencia, concluyen que la clasif icación correspondiente al nombre del Policía adscrito a la
Secretaría de Seguridad Pública (SSP), en la sentencia relativa ai expediente ON0Rto24l2o21; el nombre
del Policía adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública (SSP), en la sentencia relat¡va al expediente
ON0R/O25/2O21; el nombre del Perito Supervisor adscrito a la Fiscalía General del Estado (FGE), en la
sentencia relativa alexpediente DN0R/025/2021;realizada por la Subsecretaría de Programas Federales
de la Secretaría de la Contraloría General, es válida y concordante con la normativa señalada, por tanto, es
PTOCEdENTE CONFIRMAR LA CLASIFICACIÓH OE U INFORI'IACIÓN COI.IO PARCIALHENTE RESERVADA
por un período de 5 AÑOS, el cual empezará a computarse el dieciocho de ab ril de dos mil ve¡nt idós y cuyo
término fenecerá el dieciocho de abril de dos mil veintisiete Y VALIDAR LAS VERSIONES PÚBLICAS
EMITIDAS por la ref erida unidad administrat¡va.
b) Conflrmar, mod¡flcar o reyocar, prevlo análisis, la claslflcaclón de la lnformación como confldenclal
y las respectlvas versiones públlcas de la docum€ntaclón correspondlente a la fracclón XXXVI del
artículo 70 de la Ley Goneral de Transparoncla y Acceso a la lnfomaclón Públlca, lá cua¡ será puesta
dlsposlc¡ón de la cludadanía a través de la Plataforma Naclonal de Transpa¡encia, en cumpllm¡onto
obligaclones de transparencia comun6s apllcables a la Subsecrotaria de Programas F
Secr6taría de la Contralor¡a General.
Siguiendo con el inciso b) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, prese
integrantes del Comité, el oficio SUBPF-19612O22 de fecha once de abril de dos mil veintidós, sig
la C.P. Vanessa María Ortegón Campos, Subsecretaria de Programas Federales de la
Contraloría General, por medio del cual, en su carácter de t¡tular de la unidad administrativa
responsable de la carga y actualización en la Plataforma Nacional de Transparencia de la información
correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

<»ffi:{ffi1

lnformación Pública, de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de iransparencia ^./
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Yucatán, solicita que se proceda en términos de lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll y 106, fracción
lll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, manifestando en su parte
conducente lo siguiente:

"Por medio del presente, en mi corócter de fitulor de lo Unidod Admin¡strot¡vo encotqodo y responsob,e
de lo corgo y octuol¡zoción en lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencio de lo infotmoción correspondiente o lo
frocc¡ón XXXVI del orticulo 70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, de ocuerdo
con lo foblo de Aplicobilidod de los lbligociones de Tronsporencio Comunes 2021 de lo Secretorio de lo
Controlorio Generol del Poder Ejecut¡vo del Gob¡erno del Estodo de Yucoton, me permito sol,citor se conyoque o

los integrontes del Com¡té de Tronsporencio de lo Secretorío de lo Controlor¡o Generol, con lo t¡nol¡dad de
conf¡rmor, modif¡cor o revocor el Acta de Claaltlcoclón No. SUBPF-o2- 2022 de lnformac¡ón ConfÍdenciol de
fecho once de obr¡l de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el ortículo 137 de lo Ley Generol de
fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público; así como los Acuerdos de Reservo SCG-SUBPF-001/2O22,
SCA-SUBPF-00212022 y SCG-SUBPF-003/2022 de techo once de obr¡l de dos mi/ ye¡nt¡dós, de conform¡dod con
Io d¡spuesto en los orticulos 100, 101, 104, 105, 106, trocción ll1, 113, frocc¡ón V y 114, de lo Ley General de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público.

A efecto,le rem¡to lo siquientej
o El Acto de Claelflcocíón I{o. SUBPF-02-2022, de once de obril de dos mil veintidós, medionte lo cuol

se fundo y motivo lo clos¡t¡coc¡ón de lo intormoc¡ón como porc¡olmente confidenciol en reloción o los
ve¡nt¡s¡ete sentencios que hon cousodo ejecutor¡o der¡vodos de los procedimientos d¡sciplinorios
contro seryidores públ¡cos que desempeñon o desempeñoron un empleo, corgo o com¡s¡ón en lo
dependenc¡a de lo Administroc¡ón Público Estotol, trotóndose de foltos no groves. -------

. Los Acuefdos de Reseryo: SCG-SUBPF-00V2022, SCG-SUBPF-002/2022 y SCG-SUBPF403/2022
medionte los cuoles se fundo y motivo lo clositicoción de lo ¡ntormoc¡ón como porc¡olmente reservodo,
oplicoble en tres sentenc¡os de los veint¡siete em¡t¡dos que hon cousodo ejecutor¡o en los
procedimientos disciplinorios contro serv¡dores públicos gue desempeñon o desempeñoron un
empleo, cotgo o comisión en lo dependeñcio de lo Adm¡n¡stroción Públ¡co Estotol, trotóndose de foltos
no qroves.

o Un CD que cont¡ene los versiones ¡ntegros y los versr'ones públ¡cos de los veintis¡ete sentencios en
cuestión. ----------

Lo onterior con el objet¡vo de que los m¡embros del Comifé de Tronsporencio se olleguen de los elementos
suficientes poro el oné/isis de,o c,os¡f¡coc¡ón de ¡ntormoción como porciolmente cont¡denc¡ol o reservodo, según
seo el coso, y procedon o oprobor los versiones públicos emitidos por esto Un¡dod Adm¡nistrot¡va,"I sic] --------

Posteriormente, en atención a la sol¡citud realizada por parte de la Subsecretaria de Programas Federales
de la Secretaría de la Contraloría General, el Presidente del Comitá de Transparencia pone a la vista de los
integ ra ntes de este Comité las constancias que f orman parte del p resente asu nto, consistentes en elActa
de Claslflcac¡ón No. SUBPF-02-2022, de fecha once de abril de dos mil veintidós, mediante la cual se
fun da y motiva la clasif icación de la información como conf ¡dencial, así como los documentos en
Íntegra y versión pública de las velntlslete sentencias que han causado ejecutoria durante el p

trimestre del ejercicio fiscal 2022, derivadas de procedimientos disciplinarios, en contra de se
públicos, que desempeñan o desempeñaron un empleo, cargo o comisión en una dependenc¡a o
de la Administración Pública Estatal, tratándose de faltas no graves, identificados con los
expedientes: DN0R/011/2021; DN0R/012/2021; DN0R/015/2021; DN0R/014/2021 del cual d
expedientillos: DN0R/014-01/2021, DN0R/01+O212O21, DN0R/014-03/2021, DN0R/014-O4t2O21¡
DNqR/ol5/2021 del cual derivan los expedientillos: DN0R/015-01/2021, DN0R/015-O212O21,0N0R/015-
OS/2O21, DN0R/015-04/2021; DN0R/016/2021; DN0R/017/2021; DN0R/018/2021; DN0R/01912O21¡
DNQR/020/2021;DNQR/O21/2O21;DNQRíO22I2O21¡DNQRlO25l202l; DN0R/024I2O21¡ONORIO25|2O21¡
DN0R/026/2021; DNgRlO27l202l; DN0R/028/2021; DN0R/029/2021; DN0R/030/2021y 0N0R/031/2021,
del índice de la Dirección de Normat¡v¡dad, Quejas y Respon sabilidades de esta Secretaría de la Contraloría
General, con motivo de inf ormes de probables responsa bilidades administrativas por f altas no grar[s, las) ,z/
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cuales serán puestas a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,
en cumplimiento a la carga y actualización del primer trimestre del ejercicio f iscal2022, de la inf ormación
correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, mismas que de acuerdo con los argumentos vertidos por la C.P. Vanessa María
Ortegón Campos, Subsecretaria de Programas Federales, contienen información susceptible de ser
clasificada como confidencial, al encontrarse datos personales, de conformidad con lo establecido en el
artículo 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
0bligados.
Derivado de lo anterior, los ¡ntegrantes del Comité, procedieron al análisis de la normativa contenida en
los referidos documentos, identificando que la información confidencial, es aquella que podrá clasificarse
como cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, cuando su
identidad pueda determinarse d¡recta o indirectamente a través de cualquier información expresada en
forma numérica, alfabética, alfanumárica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato, no
estando sujeta a temporalidad alguna; siendo responsabilidad de los titulares de las áreas de los sujetos
obligados, realizar la clasificación de la información; lo anterior con base en las disposiciones y el
procedimiento previsto en la normativa aplicable en la materia, al establecerse respectivamente lo
siguiente:

Ley General de Protacclón de Datos Personales on Po8e8lón de Sujotos obllgados, establece: --------------
'Aftlculo 3, Poro los efectos de /o presente Ley se enten deró por: ----------
(...) "--------
lX. 0otos personoles: Cuolquier informoc¡ón concerniente o uno persono fis¡co ¡dent¡t¡codo o identificoble. Se
considero qúe uno persono es ident¡ficoble cuondo su identidod puedo determ¡norse d¡recto o ¡nd¡rectomente o
trovés de cuolquier informoción; [...] fsic]
Ley de Proteccíón de oatos Personales en Posesión de Sujetos obligados del Estado de Yucatán, señala: -
'Artlculo 3, Detinicío nes --------------
Poro los efectos de esto ley se entendero por:
(...)

V/l/.- 0otos personoles: cuolqu¡er intormoción concerniente o uno persono tís¡co ¡dent¡f¡codo o identif¡coble
expresoda en formo numérico, olfobét¡co, oltonuméríco, grotico, totogróf¡co, ocústico o en cuolqu¡er otro
formoto. Se considero que uno persono es ¡dentificoble cuondo su ident¡dod puedé determinorse d¡recto o
¡ndirectomente o trovés de cuolqu¡er ¡nfotmoc¡ón, s¡empre y cuondo esto no requiero plozos, medios o
ocfiy¡dodes desproporcionodos. [...I Isic ]
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, establece:
'Arliculo 100. Lo closif¡coción es el proceso medionte el cuol el sujeto obl¡godo determ¡no que lo informoción en
su poder octuol¡zo olguno de los supuestos de reseryo o c onfidenciolidod, de contormidod con Io d¡spuesto en el
presente fltulo.
Los supuestos de reservo o confidenciolidod previstos en los /eyes deberón ser ocordes con los boses,
y disposic¡ones estoblecidos en esto L ey y, en ningún coso, podron controvenirlo.
Los titulores de los Áreos de los suietos obligodos serón los responsobles de closificor lo inform
conform¡dod con lo dispuesto en esto L ey, Io Ley Federol y de los Entidodes Federotiyos.

A¡tlculo 108, La clos¡f¡coc¡ón de lo informoc¡ón se llevoró o cobo en el momento en que:
llL Se generen yers¡ones públicos poro dor cumplim¡ento o los obl¡qoc¡ones de tronsporencio
Ley;
(...)

Artícub n6. Se considero ¡ntormoción conf¡denc¡ol lo que contiene dofos personoles concernientes o uno
perso no ¡de nt¡f i cod o o ident¡t icoble.
Lo ¡nformoc¡ón conf¡denc¡ol no estotá sujeto o ternporolidod olquno y sólo podron tenet occeso o ellos titulores
de Io m,smo, sus representontés y los Sery¡dores Públicos focultodos poro ello. [...] [ s¡c ] -----
Ley de Tranaparencls y Acc$o á lnformación Prlbllc¡ dcl Estsdo de Yucatán, señala: -----

Foif icio Ad.ririsl' ativo Sig'o Xxl, peo¡kZl
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"^rticulo 78. Lo closificoción es el proceso med¡onte el cuol el sujeto obligodo determ¡no que lo ¡ntormoc¡ón en
su poder se encuentro en olguno de los supuestos de reservo o confidenciol¡dod. Poro tol efecto, Ios titulores de
los óreos de los sujefos obi¡godos serdn los responsob,es de reol¡zor lo closif¡coción de lo intormoc¡ón, con bose
en los disposiciones y el proced¡m¡ento previsto én el títu lo sexto de lo Ley generol y los l¡neom¡entos generoles
que emito els¡stemo nociono/." I sic ]
Los L¡noamlentos Genorales on Materia de Claaificación y Desclaslf¡caclón de la lnforñraclón, asf como para
la Elaboraclón de Vcrslonas Públicas, disponen:
'Cuofto. Poro closificor lo informoc¡ón como reservodo o cont¡denc¡ol, de monero totol o porc¡ol, el t¡tulor del

oreo del sujeto obligodo deberó otender lo dispuesto por el Titulo Sexto de lo Ley Generol, en reloción con los
disposiciones conten¡dos en los presentes lineomíentos, osí como en oquellos disposiciones legoles oplicobles o

lo moterio en el ombito de sus respectivos competencios, en tonto estos últimos no controvengon lo dispuesto
en lo Ley Generol

SECOGEY 031

9utnto. Lo corgo de lo pruebo poro just¡t¡cor toda negot¡vo de occeso o lo ¡ntormoc¡ón, por
octuolizorse cuolquiero de los supuestos de clos¡t¡coc¡ón prev¡stos en lo Ley Generol, lo Ley Federol y leyes
estotoles, correspondero o los sujetos obl¡qodos, por lo que deberón tundor y mot¡vor deb¡domente Io

clas¡t¡coción de lo intormoción onte uno solic¡tud de occeso o ol rnomento en que generen versiones públicos
pora dor cumplimiento o los obl¡goc¡ones de tronsporcnc¡o, observondo lo d¡spuesto en lo Ley Aeneral y los
demós d¡spos¡ciones oplicobles en ,o moterio.

Séptrmo, Lo c,osif¡coc¡ón de lo ¡nf ormoc¡ón se llevora o cobo en e, momento en gue;
(...)

(...)

t...)

(...)

(...)

llL Se generen vers¡ones públ¡cos poro dor curnpl¡m¡ento o los obl¡gociooes de tronsporenc¡o prev¡stos en lo Ley
General, lo Ley Federcl y los correspondientes de los ent¡dodes federotivos. -

T¡lgéa¡mo octovo.Se considero informoción conf idenciol:
L Los dotos persono/es en los términos de lo normo oplicable;

Cuodrogéslmo prlmero. Seró conf¡denc¡ol lo ¡nformoc¡ón que los porticulores proporcionen o /os sujetos
obliqodos poro fines estodísticos; que éstos obtengan de reqistros odmin¡strotivos o oquellos que
contenqon informocíón relot¡vo ol estodo civi/ de los personos, no podrón d¡lund¡rse en formo norninot¡vo
o ¡nd¡vidualizodo, o de cuolquier otro formo que perm¡to lo ¡dent¡ficoc¡ón ¡nmed¡oto de los
¡nvolucrodos, o conduzcon, por su estructuro, conten¡do o qrodo de desoqreqoción o lo identiticoc¡ón indiv¡duol
de los mismos, en los términos gue determine lo Ley del Sistemo Noc¡onol de lnformoción Estodistico y
Geogrofico.

Qulncuogésimo sexto. Lo vers¡ón públ¡co del documento o exped¡ente que contengo portes o secciones
reservodos o confidencioles, sero eloborodo por los sujetos obl¡qodos, prev¡o pogo
reproducción, o trovés de sus dreos y deberó ser oprobodo por su Comité de Tronsporenc¡o.
Serogésimo tegundo. Ademos de los requisitos estoblecidos con onter¡or¡dod, no se
los versiones públicos, los elementos esenc¡oles gue rnuestren lo ¡nformoc¡ón contenido

de /os cosfos

podrón
en los

de tronsporencio y deberon ser oprobodos por el Comité de fronsporencio respecfivo.
Sexogésimo tercero. Lo ¡nformoc¡ón contenido en los obligociones de tronsporcnc¡o, se regiró por
en lo Ley Generol y en los leyes oplicob les que deberán observor los sujetos obligodos. [...I I sic ]

Como resultado del análisis de las ye¡ntlsl6t6 sontenc¡as que han causado ejecutoria durantd
trimestre del ejercicio fiscal 2022, derivadas de los procedimientos d¡sciplinarios, en contra de servidores
públicos, que desempeñan o desempeñaron un empleo, cargo o comisión en una dependencia o entidad
de la Administración Pública Estatal, tratándose de faltas no graves, identificándose datos porsonales
corclaclonados con Gl ámb¡to dc la vlda prlvada concern¡ont.s a p.rsonas fislcas ldentlflcadas o
ldantlflcablcs, por lo que deben protegerse y proceder a su publicación en la Plataforma Nacio¡al de
Transparencia en su Versión Pública, debido a que en caso de publicarse sin la debida protección, [odría -J ...)
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afectar la ¡ntimidad de los particulares, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 100, j06, f racción lll,
y párrafos primero y segundo del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
PÚbl¡ca; 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
0bligados; 3, fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados
del Estado de Yucatán; 78 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Yucatán; numerales Cuarto, Quinto, Séptimo fracción lll, Trigésimo octavo fracción l, Cuadragésimo
primero y 0uincuagésimo sexto de los L¡neamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasif icación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, de conformidad
con lo sigu iente:

No NúMERo oE ExpEotENTE.. 
Y/O EXPEOIENTILLO

I DN0R/0fl/2021

2 0N0R/0r2l2021

3 DN0R/0I5/2021

4 DN0R/0r4-01t2021

s DN0R/0r4-ou2021

6 DN0R/0r4-03t2021

7 DN0R/0r4-04t2021

8 Dl{0R/0r5-üt2021

9 DN0R/0r5-O2t2021

r0 0N0R/0r5-05/2021

1l DN0R/01*Ottl2O21

12 DN0R/016/202I

r5 DN0R/017/2021

14 DN0R/018/202r

'15 DN0R/019/2021

Domicilio de particular para oír y recibir notlf¡caciones.
Nombre de particulares.
Domicilio de particular para oir y recibir notif¡caciones.

Jgntoflfanslormemos

Yücatán
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Domic¡lio de particular para oír y recib¡r not¡ficac¡ones.
Nombre de particulares.
Dom¡cilio de particular para oir y rec¡bir not¡f¡cac¡ones.
Número de Segur¡dad Social (NSS).

Clave Unica de registro de Población (CURp).

Reg¡stro Federal de Contribuyentes (RFC) con Homoclave,
Correo electrón ¡co personal.
Clave de elector (tN E).

Datos clínicos.
Nombre de particulares.
0om¡cilio de part¡cular para oír y recibir notif¡caciones.
Nombre de particulares.
0omicilio de particular para oír y recibir notificaciones.
Nombre de particulares.
0om¡cilio de particular para oír y recibir not¡ficaciones.
Nombre de partlculares.
Domic¡l¡o de particular para oír y recib¡r notif¡caciones.
Correo electrónico personal.
Nombre de particulares.
Dom¡cilio de particular para oír y recib¡r notificaciones.
Nombre de particulares.
Dom¡cil¡o de particular para oír y recib¡r notificac¡ones.
Nombre de particulares.
Domic¡lio de part¡cular para oíry recibir notificaciones.
Nombre de particulares.
0om¡cilio de part¡cular para oír y recibir notif¡caciones.
Correo electrón ico personal.
Nombre de particulares.
Domicillo de particular para oÍr y recibir notificaciones.
Nombre de particulares.
Clave Unica de registro de Población (CIJRP).

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con Homoclave.
Domicilio (Localidad, l,lunicipio).
Nombre de particulares.
Domicilio de particular para oír y recib¡r notif¡caciones.
Nombre de particulares.

Edif icio Admin¡strativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284 B x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich, I +52 {SSg) 930 3800 Ext. 13000

C. P. 97204 f,lérida, Yuc. México contr.lorl..truc.t n.gobmx

) //"1,nn^.f



<» rü:Hffi 
| ;r*,*"1,.="^'

No t{úTERoDEExPEotENTE.. Y/O PEDIE TILLO

16 DN0R/020/202r

lt 0N0R/021/202I

l8 DNORíO22|2021

lg DI{0R/023/2021

20 D1{0R/024l2021

21 0N0R/025/202r

22 D 0R/028/2021

23 0N0RtO27t2021

24 DN0R/028/2021

25 0N0R/029/2021

28 DN0R/rXr0/2021

n DN0R/031/2021

Bajo esta tes¡tura, de acuerdo con
conformidad con lo d¡spuesto en
sentencias contienen datos que corresponden a las causales de co nfide ncialidad, y por lo tanto
sujetos al régimen de excepciones, pues se trata de documentos que contienen datos perso
expresados en forma numárica, alfabética, alfanumérica, asociados a personas físicas identifi
identificables correlacionadas con el ámbito de la vida privada, por lo que sí existe excepción
pu blicidad ínteg ra.
Adicionalmente, los integrantes del Comité de Transparencia verificaron que las versiones públicas de
referidas sentencias que serén puestas a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional
de Transparencia, en cumpl¡m¡ento a la carga y actualización de la información del primer trimestre del
ejercicio tiscal 2022, correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, cumplen con lo dispuesto en la normativa previamente
citada. ------------------
En este contexto, una vez efectuado el análisis y verificación correspondiente, los integrantes del Comité
de Transparencia, concluyen que la clasificación realizada por la Subsecretaria de Programas Feder¡ales I
delaSecretaríadelaContraloríaGeneral,esválidayconcordanteconlanormat¡vaseñalada,e?ta¡I,es 

d\
Edificio Administrativo Siqlo XXl, I
carle 20-a No. 284-8 x 3-C Páq¡na ll de 2l

Pisos 1 y 2, Col. Xcu mpich, T +52 (99S)930 3800 Ext. 13000
C. P. 97204 Mérida, Yuc. l'léxico contralorli¡.trucatan.gob.mx
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Correo electrónico personal.
Nombre de part¡culares.
0omicil¡o (Local¡dad, Mun¡c¡p¡o).
Nombre de particulares.
Domicilio de particular para oÍr y rec¡blr notificaciones.
Dom¡c¡lio de part¡cular para oír y recibir not¡f¡caciones.
Domicilio (Localidad, Municipio).
Nombre de part¡culares.
Bom¡cil¡o de part¡cular para oír y rec¡bir notif¡cac¡ones.
0om¡cilio (Local¡dad, Mun¡cipio).
Nombre de particulares.
0omicilio (Local¡dad, I'lunicipio).
Nombre de part¡culares.
Domicil¡o de part¡cular para oír y recibir notiflcac¡ones.
0omicilio (Localidad, Municipio).
Dom¡cilio de part¡cular para oír y recibir not¡f¡cac¡ones.
Domic¡lio (Localidad, Municipio).
Nombre de particulares.
0om¡cil¡o de part¡cular para oír y rec¡b¡r notificaciones.
Domicilio (Localidad, Municipio).
Número de Segur¡dad Soc¡ál (NSS).

Nombre de particulares.
0omicilio de particular para oir y rec¡b¡r not¡ficaciones.
Domlcil¡o (Localldad, f4unic¡p¡o).

Domic¡l¡o de particular para oir y recibir notificaciones,
0omic¡lio de particular para oÍr y recib¡r not¡ficac¡ones.
Domicil¡o (Localidad, Municipio).
Nombre de particulares.
0omicilio de particular para oír y rec¡bir not¡f¡cac¡ones.
Clave Unica de reg¡stro de Poblac¡ón (CURP).

manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de
normativa previamente citada, se identificó que las refer¡daq
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procedente coNFlRl.{AR LA cLAstFtcacÉu co¡.to trronulclóu coNFtDENctAL y vaLtoaR LAS
VeRStOHeS pÚgL|CAS EMITIDAS por la ref erida u n idad administrativa.
c) Confirmar, modlficar o revocar, previo anállsis, la claslf lcación de la ¡nformaclón como confidenclal
y las respectivas verslones públicas de la documentación correspondlente a las fracciones Xl, XXVII y
XXVlll del artículo 70 de la Ley General de Transparencla y Acceso a la lnformación Públlca, la cual será
puesta a disposición de la ciudadanía a trayés de la Plataforma Naclonal de Transparencia, en
cumplimlento a las obllgaciones de transparencia comunes apllcables a la Dlrección de Administración
de la Secretaría de la Contraloría General. --------
Siguiendo con el inciso c) del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, el C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presenta a los ¡ntegrantes del Comité, el oficio ADl.lON -25Ot2O22 de fecha
once de abril de dos mil veintidós, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del
Departamento Administrativo de la Secretaría de la ContralorÍa General, por medio del cual, en su carácter
de titu la r de la u n ldad administrativa encargada y respo nsable de la ca rga y actua liza ción en la Plataforma
Naciona I de Tra nsparen cia de la inf ormación co rrespond ¡ente a las f raccio n es Xl, XXVII y XXVlll del artícu lo
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, aplicables a la Dirección de
Administración de este suieto obligado, de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de
Transparencia Comunes de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecut¡vo del Gobierno del
Estado de Yucatán, solicita se proceda en términos de lo dispuesto en los artículos 44, fracción lly 106,
fracción lll de la Ley Ge n eral de Transpa re ncia y Acceso a la lnf orma ción Pú blica, ma n ifesta n do en su parte
conducente lo siguiente:

"Bojo ese tenor, este Deportomento Administrotivo deberó dor cumplim¡ento o lo pubt¡coc¡ón de lo
informoción de los frocciones Xl, XXVII y XXVlll del ortículo 70 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo
lntormoción Público correspondientes o: "Los controtoc¡ones de servicios profesionoles por honoror¡os,
seño/ondo /os nombres de los prestodores de serv,cios, los serv¡cios controtodos, elmonto de loshonoror¡osy el
per¡odo de controtoc¡ón" Is¡c]; "Los concesiones, controtos, conyenios, perm,sos, licencios o outorizac¡ones
otorqodos, especifícondo los titulores de oquéllos, debiendo publ¡corse su objeto, nombre o rozón soc¡ol del
titulor, vigencio, t¡po, térm¡nos, condiciones, monto y mod¡f¡cociones, osí como si el procedim¡ento ¡nvolucro el
oprovechom¡ento de bienes, servicios y/o recursos públícos" Isic]; y "Lo informoción sobre los resultodos sobre
procedimientos de odjudicoc¡ón directo, ¡nv¡toc¡ón restríng¡do y l¡c¡toc¡ón de cuolqu¡er noturoleza, ¡ncluyendo lo
Versión Público del Expediente respect¡yo y de los controtos celebrodos (...1 [s¡c], respectiyomente;
específicomente o lo estoblecido en los criterios que en su coso corresponde en codo uno de los reter¡dos
trocciones, señolodos en los Lineomientos fécnicos Generoles. ------------

Por lo onteríor, con el objetivo de cumpl¡r con /o dispuesto en los criterios en los que se solicito el
"Hipervinculo ol documento' y publicor lo versión públlco de los documentos que corresponde en codo coso, me
perm¡to ¡ntormorle que, duronte el pr¡mer tr¡mestre del ejercicio dos mil veintidós, comprendido del primero de
enero ol tre¡nto y uno de marzo de dos m¡l ve¡nt¡dós, del cuol corresponde octuol¡zar lo informoc¡on menc¡onodo
en el porrofo que ontecede; lo Secretorío de lo Controlorio Generol a troyés de lo 0¡rección de Adm¡nistroción,
celebróÑ controtos de servlclos profesionoles por hon ororios, que serón publ¡codos en lo Plotoformo Nocionol
de Tronsporenc¡o, medionte el formoto de lo frocc¡ón Xl del orticulo 70 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y
Acceso o lo lnformoc¡ón Público, 4 contrqtos de prestoción de servlclos, /os cuoles serdn publicodos en lo
Plotoformo Nocion al de Tronsporencio, med¡onte el formoto de lo trocción XXVII del orticuloT0 de lo Ley Generol
de Tronsporencio y Acceso o lo ln'Íormoción Público; así como, 4 Convenlos modlflcotorios, mismos que serdn
publicodos en lo Plototormo Nocionol de Tronsporencio como documentoción correspond¡ente o lo
XXVllldel ortículo 70 de lo mult¡citodo Ley Generol, espec[ticomente olformoto A, que estoblece los
Técnicos Genero/es.

Cobe precisor que,lo documentoc¡ón ontes refer,do, contíene dotos personoles concernientes o
fÍsícos identificodos e identificobles, específ¡comente Ctove Único de Reqistro de Pobtoc¡ón (
Nocionolidod, Dom¡c¡lio port¡culor, Número ídent¡ficodor del 1CR, Clobe interboncor¡o, F¡rmo de
Firmo de test¡gos, por lo que todos los dotos personoles mencionodos se cons¡deron de coroiterttrmo oe resr¡90s, por ,0 que rooos ,0s 0otos person0tes menctonodos se constderon de coroFter (
por tonto, debe exceptuorse su publ¡c¡dod, de acuerdo con lo dispuesto 6n los ort¡culos 100,lq, fn

Ldrlicro Aoministrativo Siglo Xxl, y)
Ca le 20-A No. 284-8 x 5-C ( /
Pisos I y 2, Co L Xcu mp¡ch, T +52 (999) 930 38 00 Ext. 13000 ,/
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de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público; 3, trocción lX de lo Ley Generol de
Protece¡on de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos 0bligodos y numeroles Cuorto segundo pórrofo, Quinto,
Séptimo frocc¡ón lll, Trígésimo octovo frocción L Cuodragés¡mo pr¡mero y Sexogés¡mo tercero de ,os

Lineomientos Generoles en Moter¡o de Clositicoción y Desclosificoción de lo lnto noción, osi como poro lo
Eloboroc¡ón de vers¡ooes Públicos

Portol mot¡vo, confundomento enlo normotivo citodo co n onterioridod, se emitió el Acto de Clasltbac/ón
No. AD$ON-03-2022, de techo once de obr¡l del oño en curso, med¡onte lo cuolse fundo y ñotivo lo clos¡t¡cac¡ón
de lo informoción como confidencíol, mismo que se onexo ol presente ofic¡o de solicitud de clos¡Í¡coc¡ón de

¡nformoción, constonte de l4 póg¡nos o trovés de 7 fojos út¡les, ol iguol que los versiones íntegros y los versiones
públ¡cos de los documentos en cuestión, onexos ol presente en un disco compocto ICD), con el objetivo de que
Ios miembros del Comité de Tronsporenc¡o se olleguen de los elementos suficientes poro el onál¡s¡s de lo
clos¡t¡coc¡ón de¡nformoción como conf¡dencioly ensu coso, procedon o oprobor /os versiones públicos emitidos
por este De portomento Adm¡n¡strotivo.

En tol virtud, en cumplim¡ento con lo estoblec,do en los ort¡culos 44 frocción ll, 100, 103 y 106 frocción lll
de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o Io lnformoc¡ón Público, y en el numerol Sexoqésímo segundo de
los Lineornientos Genero/es en Moterio de Closificoc¡ón y Desclosit¡coc¡ón de Io lnformoción, osi como poro lo
Eloboroción de Versiones Púbi¡cos, so Iicito de lo monero mds otento y respetuoso, se convogue o los integrontes
del Comité de Tronsporenc¡o de lo Secretorío de lo Controlorío Generdl, con lo f¡nol¡dod de que se contirme,
mod¡t¡que o revoque /o presente solicitud de closif¡coción de informoción." lslc I ----------

Posteriormente, en atención a la solicitud realizada por parte del Jefe del Departamento Adm¡n¡strativo
de la Dirección de Administrac¡ón de la Secretaría de la Contraloría General, el Presidente del Comité de
Transparencia, pone a la vista de los integrantes de este Comité, las constancias que forman parte del
p resente asunto, co nsiste ntes en el Actá de Claslflcaclón No. ADl.loN-03-2021, de fecha once de abrildel
año en curso, med¡ante el cual se funda y motiva la clasif icación de la inf ormación como conf iden cia l, así

como los documentos en versión integra y versión pública de los 60 contratos de se¡vicios profeslonales
por honorarlos, identificados bajo los números de contratos SEC0GEY-ADM0N/FEDERAL-0001/2022,
SECOGEY-ADMON/FEDERAL-OOO2/2022, SECOG EY-ADM ON/FEDE RAL-OOO3/2022, SECOG EY-
ADMON/FEDERAL-OOO4I2022, SECOGEY-AOMON/FEDERAL-OOO5/2022, SECOGEY.ADMON/FEDERAL-
0006/2022, SECOGEY-ADMON/FEDERAL-OOO7/2022, SECOGEY-ADMON/FEDERAL-OOO8/2022,
SECOG EY-ADM O N/FE DERAL-OOO9/2022, SECOGEY-ADMO N/FEDERAL-OOIO/2022, SECOGEY-

ADMON/FEDERAL-001112022, SECOGEY-ADMON/FEDERAL-OOIZI2022, SECOGEY-ADMON/FEDERAL.
001312022, SECOGEY-ADMON/FEDERAL-OOI4/2022, SECOGEY-AD¡ION/ESTATAL-OOO"II2022, SECOGEY-

ADMON/ESTATAL-OOOZIZO??, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOO3/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-
OOO4I2022, SECOGEY-ADM O N/ESTATAL-OOO5/2022, SECOGEY-ADM ON/ESTATAL_OOO

SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOO7/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOO8/2022, SE

AOMON/ESTATAL-OOOgI2O27, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OO1O I2O22, SECOGEY-ADMON/E
OO11I 2022, SECO GEY-ADM ON/ESTATAL-OO1 2/2022, S ECOGEY-AD MO N/ESTATAI-0013 I 2022,
ADMON/ESTATAL-001412022, SECOGEY.ADMON/ESTATAL-0015/2022, SECOGEY-

001612022, SECOGEY.ADMON/ESTATAL-OOI7/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL.OOl8/20
ADMON/ESTATAL-001912022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OO2O/2022, SECOGEY-ADM
OO2112022, SECOGEY_AOMON/ESTATAL-0022/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL
SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0024/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL_0025/2022,
ADMON/ESTATAL-002612022, SECOGEY.ADMON/ESTATAL-o02712022, SECOGEY_ADMON/ESTATAL-
OO28/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0029/2022, SECOGEY-ADI'4ON/ESTATAL_OO3O/2022,
SECOGEY-ADMON/ESTATAL.OO3'I/2022, SECOGEY.ADMON/ESTATAL-0032/2022, SECOGEY-
ADMON/ESTATAL-O03312022, SECOGEY.ADMON/ESTATAL-0034/ZO2?, SECOGEY-ADMON/ESTATAL.
003512022, SECOGEY-ADM ON/ESTATAL-0036/2022, S ECOGEY-ADM ON/ESTATAL-0037/2022,

Pisosly2,Co.Xcumpich, I+52(SgS)SJo3800Ext.13000
C. P. 97204 l,lérida, Yuc. México contr.lof la.ruc.targob.nx

STATAL.
SECOGEY-

STATAL-

sEcoGEY-ADM0N/ESTATAL-0038/2022, SECoGEY tDA-O1t2022, SECoGEY/DA-02/2022, +CoGEy/DA- L
03/2022, SEC0GEYTDA-04t2022, SEC0GEY/DA-05/2022, SEC0GEY/DA-06/2022, SECOGEyfiIA-07t2022y ...

Edificio Administrativo Siglo XXl, 
' ,ro^.r, o.O/

Ca e 20-A No.2B4-B ' 3-C /
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SECOGEY/DA-0812O22, que serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el
formato de la fracción Xl del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública;4 contratosde prestación de servlclos, dos de ellos celebrados con la Empresa Copisistemas de
Yucatán S.A. de C.V., uno para el periodo comprendido del 03 de enero al 3l de enero de 2022, y otro para
el periodo comprendido del 0l de febrero al 28 de febrero de 2022; un contrato de arrendamiento
celebrado con la Asociación de Condóminos de Plaza Crystal Mérida, A.C., identif icado bajo el número de
contrato SECOGEY 100112022; y un contrato celebra do con Elia Cázares García, identificado bajo el número
de contrato SEC0GEY 100212022¡ los cua les serán pu bl¡cados en la Plataforma Nacional de Transpa rencia,
med¡ante el formato de la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Púbiica; así como, 4 Convenios modlflcatorlos, correspond ientes a los números de
contratos SEC0GEY/007/2021, celebrado con la empresa Ultralimpieza Peninsular, S.A. de C.V.;
SEC0GEY/009/2021 y SEC0GEY ISAF 1O0112021, celebrados con la empresa Control Integral de
Combustibles, S.A. de C.V.;y SEC0GEY/009/2021, celebrado con Lu¡s Fernando Ramírez Loria; mismos
que serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia como documentación correspondiente
a la fracción XXVIll del artículo 70 de la multicitada Ley General, específicamente al formato A, que
establece los Lineamientos Técnicos Generales; d ebido a que todos los documentos antes mencionados,
contienen datos personales, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción lX de la Ley
Generalde Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados. ------
Derivado de lo anterior, los integrantes del Comité, procedieron al análisis de la normativa contenida en
los referidos documentos, identificando que la inf ormación confide ncial, es aque lla que podrá clasificarse
como cualquier información concerniente a una persona fisica identificada o identif¡cable, cuando su
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información expresada en
forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato, no
estando sujeta a temporalidad alguna; siendo responsab¡lidad de los titulares de las áreas de los sujetos
obligados, realizar la clasificación de la información; lo anterior, con base en las d¡sposic¡ones y el
proced¡miento previsto en la normativa aplicable en la materia, al establecerse respectivamente lo
sig u ie nt e:

Ley General de Protecc¡ón de Datos Pereonales en Poséslón dé Sujetos obligados, establece:
'Artlculo 3. Poro los efectos de /o presente Ley se entenderd por;
(...)

iX. Dotos personoles: Cuolquier ¡ntormoción concerniente o uno persono físico identificodo o ¡dentif¡coble. Se
cons¡dero que uno persono es ident¡t¡coble cuondo su ¡dent¡dod puedo determ¡norse d¡recto o ind¡rectomente o
trovés de cuolquier informoción; [...] Ísicl
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión da Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán, señala: ----
" Arliculo 3. Definicíones --------------
Poro los efectos de esto ley se entenderd por;
(...)
ylil.- 0otos personolesi cuolquier intormoción concerniente o uno persono fís¡co ¡dentíf¡codo o
expresodo en f ormo numérico, oltobético, olfonumér¡co, grótico, fotoqrót¡co, ocústico o en cuolqu¡er otro
Se cons¡dero gue uno persono es identificoble cuondo su identidod puede determ¡norse dírecto o ¡ndirect
o troyés de cuolquier ¡nformoción, síempre y cuondo esto no requiero plozos, medios o
desproporcionodos. [...I Isic ]
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públlca, establece:
"Aftlculo 100. Lo closificoción es elproceso medionte elcuol el sujeto obl¡godo determ¡no que lo intormoc¡ó SU

poder octualizo
presente Título.

olguno de los supuesfos de reservo o cont¡denc¡ol¡dod, de conform¡dad con /o dispuesto en e/

Los supuestos de reservo o confidenciol¡dod previstos en los leyes deberón ser ocordes con los boses, Frincipios y
disposiciones estoblác¡dos en esto Lgy y, en ningún coso, podrón controven¡rlo. --------------------Y-----

) /'/
Lditicio Aomi4istralivo Siglo xxl. p¿o¡n.("Zl
Calre 20-A No.28/r.B x 3-C ',/
Pisos I y 2, Col.Xcumpich, l+52(999)930J800Ext. 13000
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Los titulores de Ios Áreos de los sujetos obt¡godos ser<in los responsobles de clositicor lo ¡nformoc¡ón, de
conformidod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Fede¡ot y de los Entidodes Federot¡yos.
(,..)

Art1Éub n6. Lo clos¡ficoción de lo ¡nformoc¡on se llevora o cobo en el momento en quel
llL Se generen versiones púb/icos poro dor cumpt¡m¡ento o los obl¡goc¡ones de tronsporencio previstos en esto Ley;
(...)

no estord sujeto o temporol¡dod olguno y sólo podron tener occeso o ellos titulores de

Artlcuro 116. Se cons¡dero informoc¡ón confidencíol lo que contiene dotos personoles concernienfes o uno p6rsono
¡dent¡f ¡cod o o ident¡f ¡ coble -
Lo ¡nf ormocíón confidenc¡ol
Io mismo, sus representontes y los Servidores Públicos tocultodos poro ello. [...I I sic ]
Ley de Transparencia y Acceso a lnformación Pribllca dol Estado de yucatán, señala:
"A¡tlculo 78. Lo clos¡t¡coc¡ón es el proceso med¡onte el cuol et sujeto obt¡godo determ¡no que lo ¡nformoción en su
poder se encuentro en o/9uno de los supuestos de reservo o cont¡denc¡ot¡dod. Poro tol etecto,los titulores de Ios
dreos de los sujefos obligodos serón /os responsobles de reolizor lo clos¡fícoc¡ón de lo ¡nformoción, con bose en los
disposiciones y el p rocedimiento previsto en e/ tituio sexto de lo Ley generol y los lineomientos generoles que emito
el s/stemo noc¡ono/." Isic ] -------
Los L¡neamientos Generales en l'laterla de clasificác¡ón y Desclaslflcáclón de la lnfotmación, así como para
la Elaborac¡ón de Ve.siones Públicas, d isponen:
"Cuorto. Poro closificor lo intormoción como reservodo o conf¡denc¡ol, de monerc totol o porc¡ol, el t¡tutor det areo
del sujeto oblígodo debeú otender lo d¡spuesto por el Título Sexfo de lo Ley Generol, en reloción con los
disposiciones
moterio en el

contenidos en /os presentes lineomientos, osi como en oguellos d¡sposiciones legoles oplicobles o lo
dmbito de sus respecfivos cornpetenc¡os, en tonto estos últ¡mos no controvengon /o dispuesto en lo

Ley Generol,
(...)

oulnto. Lo corgo de lo pruebo pora justiticot todo negotivo de occeso o lo i ntormoc¡ón, por octuol¡zorse cuolquíero
de los supuestos de clositicoclón previstos en lo Ley Ge nerol, lo Ley Federoly leyes estotoies , corrcspondero o los
suietos ob/i9odos, por lo que deberon tundor y mot¡vor deb¡domente lo closíficoción de loinformoción onte uno
solicitud de occeso o ol mornento en que qenercn versiones públicos po ro dor cumpl¡miento o los oblígociones de
tronsporenc¡o, observando lo dispuesto en lo Ley Gen ercl y los demós d¡sposiciones oplico bles en lo moterío. ---
(...) --".----------
Séptlmo. Lo closificoción de lo informoc¡ón se llevoro o cobo en el momento en que:
(...) --*----------
llL Se generen versiones públicos poro dor cumplimiento o los obligaciones de tronsporencio preyistos en lo Ley
Generol,lo Ley Federaly los correspondientes de los ent¡d odes tederot¡vos.
(...)

Ttlgéstmo octovo,Se considero informoc¡ón conf ¡denc¡ol:
L Los dotos personoles en los térm¡nos de lo normo oplicoble;

Cuodrogéslmo prlmero. Seró cont¡denc¡ot to lnf ormoc¡ón que los porticulores proporcionen o los suietos
poro fines estodisficos; que éstos obtenqon de registros odministrot¡vos o oquellos que contenqon
relotivo ol estodo civil de los personos , no podron d¡tund¡rse en formo nominotivo o individuolizodo, o
otro formo que permíto lo identificoción ¡nmedioto de los involucrados, o conduzcon, por su
o grodo de desogreqocíón o lo ¡dentif¡coción individuolde los mismos, en los términos que determ¡ne
Sistemo Nocionol de Inf ormoción Estodíst¡co y Geogróf ¡co.
(...)

OuincuaEéstmo sexto. Lo vers¡ón públ¡co del documento o expedíente que contengo portes o secciones
reservodos o confidencioles, serd e,oborodo por los sujetos obl¡godos, previo pogo de /os cost os de reproducción,
o trovés de sus óreos y deberó ser oprobodo por su Comité de Tronsporencio. ------------------
Sexogé3rmo eogundo. Ademds de los requisitos estoblec¡dos con onter¡oridod, no se podrón am¡t¡r de
los versiones públicos, los elementos esencioles qué muestren to ¡ntormoc¡ón conten¡do en los nobfigociones
de tronsporencío y deberon set oprobodos por et comté a" rror"por"i'ir');r;;;t;;':---l-:-:l:-,.:.--Y-1::I:

I.t_
Ed¡f ic¡o Administrativo Siglo XXl,
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SECOGEY-ADMON/FEDERAL-OOO'I/2022
SEC OG EY-AO M ON /FE D E RAL.OO02/2022
SECOGEY-ADM ON/FEO ERAL OOO3I2022
SECOCEY-ADI'1ON/FEDERAL-OOO4/2022
SECOG EY-AOI,1ON/FEDERAL-OOO5/2022
SECOGEY AD¡4ON/FEDERAL-0006I2O22
SECOGEY-AD¡,1 ON/FEDERAL-OOO7/2022

SECOGEY-ADMON/FEDERAL-OO08/2022
SECOGEY'ADMON/FEDERAL-OO09/2022
SECOGEY.ADMON/FEDERAL-OOlO/2022
SECOGEY.ADMON/FEDERAL-OOIl/2022
SEC OG EY-ADM O N/F EDER AL.OO1Z I 2022
SEC O G EY-ADM O N/FE D E RAL-0013/2022
SECOO EY.AD I.¡ ON/ FE DE RA L-OO]4/2022
SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOO1/2022
SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOO2/2022
sEc00EY-aDt.10N/EsrarAL-0003/2022
SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOO4/2022
SECOGEY,AD¡4ON/ESTATAL.OOO5/2022
SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOO6/2022
SECOGEY-ADMO N/ESIAf AL-OOO7/2022
SECOGEY-AD14ON/ESTATAL-OOO8/2022
SECOG EY-ADI"1ON/ESTATAL-OOO9/2022

SECOGEY-ADT4ON/ESTATAL,OOlO/2022
SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OO]1/2022
SECOG EY-ADMON/ESTATAL-OO]2/2022

SECOGEY-ADM ON/ESTATAL-0013/2022
SECOGEY-AD14ON/ESTATAL-OO]4/2022
SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OO'I5/2022
SECOGEY-ADMON/ESf Af AL-0016/2022
SECOOEY-AD¡1ON/ESTATAL-0017/2022
SEC OG EY AD M O N/ESTATA L-0018 I 2022
SECOGEY-AD 14ON/ESf AIAL-0019/2022
SECO6EY-ADMON/ESTATAL-OO2O/2022
SECOOEY-ADMON/ESIATAL OO21/2022
SECOGEY,ADMON/EST AT AL.OO22I2O22
SECOGEY_ADMON/ESIAIAL.OO23/2022
sEc0GEY-ADM0N/ESr Af A|-OO2A t2022
SECOGEY-ADI"1ON/ESTATAL-0025/2022
SECOGEY.ADI"lON/ESTATAL'0026/2022
sEc0GEY-ADt1 0N/lst AT AL-O027 12022
SECOG EY-ADMON/ESTAf AL-0028/2022
SECOCEY-ADMON/ESIATAL-0029/2022
SECOGEY-ADMON/ESIATAL-OO3O/2022
SECOGEY-ADMON/ESIAf AL-0031/2022
SECOOEY.ADI'TO N/ESTATAL.OO32/2022
SECOGEY-ADI.4ON/ESTATAL-0033/2022
SECOG EY-ADIlON/ESTATAL-0034/2022
SECOGEY-ADI"lON/ESTATAL-0035/2022
SECOG EY-ADI.lON/ESTATAL-0036/2022
SECOGEY.ADI"lON/ESTATAL OO37/2022
SECOGEY ADMON/ESIATAL OO38 12022
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Sexogégimo tercero. Lo ¡ntormoc¡ón contenido en los obligociones de trons porenc¡o, se regiró por lo d¡spuesto en
lo Ley General y en los /eyes oplicobfes que deberón observor los sujetos obl¡godos. [...] [sic ] ----*--------

Como resultado del análisis de los 60 contratos de servicios profesionales por honorarlos, 4 contratos
de prestaclón de servicios y 4 Convenlos modlflcatorlos, se identificaron cont¡enen datos personales
correlacionados con el ámblto de la vida prlvada concernlentes a personas físicas ldentlficadas o
identlflcables, por lo que debe procederse a su publicación en la Plataforma Nacional de Transparencia
en Versión Pública, debido a que en caso de publicarse sin la debida protección, podría afectar la intimidad
de los particulares, de conf ormidad a lo d ispu esto en los artículos'100, '106, 

f racción lll, y párrafos primero
y segu n do del artículo 116 de la Ley General de T ran sparencia y Acceso a la lnf ormación Pública; 3, fracción
lX de Ia Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados;3, fracción Vlll
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán;78
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; numerales Cuarto,

Qu into, Séptimo fracción l, Trigásimo octavo fracción l, Cuadragósimo primero y 0uincuagésimo sexto de
los Lineamientos Generales en Materia de Cla sif icación y Desclasif icación de la lnf ormación, así como para
la Elaboración de Versiones Públicas, de conformidad con lo siguiente:

En los 60 contratos de servlclos profeslonal.s por honorarlos, que s.rán publicados en la Plataforma
Nacional dc Transparencla, medlante el formato de la f¡acclón Xl dal artículo 70 d.la L.y Genoral d.
Transparencia y Acceso a la lnformación Pr¡bllca, s. ¡dontlf¡có lo slgu¡Gnte:

- En 52 contratos de servicios profesionales por honorarios se encontraron datos personales
correspon d ientes a Flrma de partlculares, Edad, Naclonalldad y Firma de test¡gos, dichos
contratos de prestación de servicios se identifican bajo los números:

)/q
eaoylúaezt
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por honorarlos se encontraron datos personales
Edad, Nacionalldad, Clave Única de Registro de
dichos contratos de prestación de servicios se

sEco0 EY/DA-05/2022
sEc0GEY/04-06/2022
SECOGEY/DA-07/2022
sEc0GEY/04-08/2022
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En I contratos de serviclos profeslonales
correspo n d ientes a Firma de particulares,
Poblac¡ón (CURP) y Domiclllo partlcular,
id entif¡can bajo los números:

SEC OG EY/DA-OV2O22
sEc0GEY/DA-02/2022
sEc0GEY/DA-03/2022
SECOGEY/DA-04/2022

En los 4 contratos de prGstaclón dc servlclos, los cuales sarán publicados en la Plataforma Naclonal
de Transparencia, mediante el formato dé la fracclón XXVII del art¡culo 70 de la Ley General de
Transparencla y Acc.so a lá lnfomaclón Públice, se identlficó lo slguiente:

- En 2 contratos dé prestación de servicios celebrados con la Empresa Cop¡slstemas de
Yucatán S.A. de C.V., uno para el periodo comprendido del 03 de enero al3l de enero de 2022, y
otro para el periodo comprendido del 0l de febrero al 28 de feb rero de 2022, se encontraron datos
personales co rrespondlentes a Número ldentlflcador del 0CR.

- En I contrato de prestación de serviclos celebrado con la Asociación de Condómlnos de Plaza
Crystal Mérlda, A.C,, ¡dentificado bajo el número de contrato S EC0GEY/001/2022, se
encontraron datos personales co rrespond ientes a Número ldentificador del 0CR, Clabe
interbancaria y Firma de testigos.

- En l contrato de prestación de servicios celebrado con Elia Cázares Garc¡a, identlflcado bajo
elnúmero de contrato SECOGEY/OO212O22, se encontraron datos personales co rrespo n die ntes
a Número identlficador del OCR, Flrma de particulares y Domlclllo particular.

En ¡os 4 Convenlos modlflcatorlos, mismos que serán publicados en la Plateforma Nacional de
Transparencla como documentaclón corrcspondlente a la fracclón XXVlll dal art¡culo 70 d6 la
multlcltada L6y G.ncral, ospecíf¡camente al formato A, que establece los Llneamientos Técnlcos
Generales, se identiflcó lo siguiente:

- En I convenio modlficatorio al contrato SEC0GEY/007/2021, celebrado con la empresa
Ultralimpieza Peninsular, S.A. de C.V., se encontraron datos personales correspond ientes a

Número identlficador del 0CR.
- En 2 convenios modif icatorios a los contratos SECOGEY/009/2021 y SECOGEY/S AF lOO1l2021,

celebrados con la empresa Control lntegralde Combustibles, S.A. de C.V., se encontraron dato
personales correspondientes a Número identificador del OCR.

- En 1 convenlo modlflcatorlo al contrato SEC0GEY/009/2021, celebrado con Luis F

Ramírez Loria, se encontraron datos personales correspond ¡entes a Número
0CR, Naclonalldad y Flrma de part¡cularés.

Bajo esta tesitura, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que an
conformidad con lo dispuesto en la normativa previamente citada, se identificó que la docu
referida contienen datos que corresponden a las causales de confidencia lidad, y por lo ta nto está n
al régimen de excepciones, pues se trata de documentos que contienen datos personales expresados en
forma numér¡ca, alfabética, alfanumérica, asociados a personas físicos identificadas e identificables
correlacionadas con el ámbito de la vida privada, por lo que síex¡ste excepción para su publicidad íntegra.
Adicionalmente, los integrantes del Comité de Transparencia verificaron que las vers¡ones públicas de los
60 contratos d€ servlclos profeslonal.s por honorerlos, que serán publicados en la Plataf orr¡a Nacional
de Transparencia, mediante el formato de la fracción Xl del artículo 70 de la Ley General de Tralsparencia-

J ,/l
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y Acceso a la lnformación Pública; 4 contratosdc prestaclón de servlclos, los cuales serán publicados en
la Plataf orma Nacional de Tran spa re n cia, mediante el f ormato de la f racción XXVII del artículo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; así como,4 Conveníos modlflcatorlos,
mismos que serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia como documentación
correspondiente a la fracción XXV|ll del artículo 70 de la multicitada Ley General, específicamente al
f ormato A, que establece los Lineamientos Técnicos Gene ra les; en cumplimiento a la carga y actualización
de la información del primer trimestre del ejercicio f iscal2O22, cumplen con lo dispuesto en la normativa
previamente citada.
En este contexto, una vez efectuado el análisis y verificación correspondiente, los ¡ntegrantes del Comité
de Transparencia, concluyen que la clasificación realizada por el Departamento Admin¡strativo adscrito a
la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, es válida y concordante con la
normativa señalada, por tanto, es procedente coNFlRl.lAR LA cLAslFlcAcÉN col.lo lNFoRHAclÓN
C0NFIDENCIAL Y VALIDAR LAS VERSIONES PÚBLICAS El.llTlDAS por la ref erida un idad administrativa. -
lv. Resoluciones del comlté de Transparencla de la secretar¡a de la contraloría General. ------------
El Comité de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco
la sigu iente resolución:

de lo establecido en el orden del día de la presente sesión ordinaria, se sirve em¡tir

RESOLUCIÓN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SO I N9O2i2O22
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículos 44,
fracción ll y 106, fracción lll y 137 inciso a)de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
PÚbIiCA, CONFIRMA POR UNANIMIOAD DE VOTOS LA CLASIFICACIÓN OE LA INFORMACIÓN COMO
PARCIALMENTE RESERVADA por un período de 5 AÑOS, correspondiente al nombre del Policía adscrito a
la Secretaría de Seguridad Pública (SSP), en la sentencia relativa al expediente DNOR/024I2021; el nombre
del Policía adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública (SSP), en la sentencia relativa al expediente
DN0R/025/2021; el nombre del Perito Supervisor adscrito a la Fiscalía General del Estado (FGE), en la
sentencia relativa al expediente DN0R/025/2021; solicitada por la Subsecretaría de Programas Federales
de la Secretaría de la Contraloría General, a través del oficio SUBPF-19612022, conlenida en los Acuardos
de Reserva SCG-SUBPF-001/2022, SCG-SUBPF-002/2022 y SCB'SUBPF-OO3t2022 emitidos en fecha 11

de abril de 2022, y VALIDA LAS VERSIONES PÚetlClS ae los documentos correspond ¡entes a las tres de
las veintisiete sentencias que han causado ejecutoria durante el primer trimestre del ejercicio Íiscal2022
derivadas de procedimientos disciplinarios, en contra de servidores públicos, que desempeñan un empleo,
cargo o comisión en la Administración Pública Estatal, tratándose de faltas no graves, conformados en los
expedientes DNORíO24í2O21, DN0R/025/2021 y 0N0R/029|2O21 del índice de la Oirección de
Normatividad,Ouejas y Responsab¡lidades de esta Secretaría de la Contraloría General, con motivo
informes de probables responsabilidades administrat¡vas por faltas no graves, las cuales serán pu
disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplim
carga y actualizaciÓn del primer trimestre del ejercicio fiscal2022, de la información correspondi
fracción XXXVI delartículo 70 de la Ley General de Transparencla y Acceso a la lnformación Públi
Dicho plazo comenzará a computarse el dieciocho de abril de dos mil veintidós y cuyo término fe
dieciocho de abril de dos mil veintisiete, por lo que con base en el punto lll inciso a)de la presente
le instruye al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, notifiqu- a la
Titular de la Subsecretaria de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, el sentido de
la presente Resolución y se le informe que, se proceda con la carga y actualización de la información en la
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REsoLUcróN Ne 2/TRANSPARENctA/crscG/so/Neoztzo22
El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General, con f undamento en los artículos 44,
fracción ll y 106, fracción lll y l37 inciso a)de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, y 84 fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
obligados, CoNFIRMA POR UNANll,llDAD DE VoTOS LA CLASIFICAC|ÓN DE LA lHroRrlClÓX COl.tO
PARCIALi'IENTE CONFIDENCIAL, solicitada por la Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaría
de la Contraloría General, a través del oficio SUBPF-19612O22, conlenida en el Acta da Clasiflcaclón No.
SUBPF-02-2022 emitido en fecha l1 de abril de 2022, y VALIDA LAS VERSIONES PÚBL|CAS de tos
documentos correspond ientes a las velntisiete sentenclas que han causado ejecutoria durante el primer
trimestre del ejercicio fiscal 2022, derivadas de procedimientos disciplinarios, en contra de serv¡dores
públicos, que desempeñan o desempeñaron un empleo, cargo o comisión en una dependencia o entidad
de la Adm¡n¡stración Pública Estatal, tratándose de fa¡tas no graves, identificados con los siguientes
exped¡entes: DN0R/0ll/2021; gNORlO12l2O21¡ DN0R/015/2021; DN0R/014/2021 det cuat derivan los
exped ientillos: DN0R/014-01/2021, DNgR/014-02/2021, ON0R/014-03/2021, DN0R/014-04/2021;
DNQR/015/2021 del cual derivan los expedientillos: DN0R/015-01/2021, DN0R/015-O212O21, DNOR/OIS-
O312O21, DNOR/015-04/2021; DN0R/016/2021; DN0R/0I7I2021; DN0R/018/2021; DNOR/01912O21¡
DN0R/020/2021; DNQR/O21l2O21¡ DNQR|O2Zí2O21¡ DNORlO23l202l; 0N0R/024/2O21; DNQR|O25í2O21¡
DN0R/026/2021¡ DNORío2tt202l; DN0R/028/2021; DN0R/029/2021; DN0R/050/2021 y DN0R/051/2021,
del índice de la Dirección de Normatividad, Quejas y Respo n sa bilidades de esta Secretaría de la Contraloria
General, con motivo de informes de probables respo nsa bilidades administrativas por faltas no graves, las
cuales serán puestas a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,
en cumpl¡miento a la carga y a ctualización del primer trimestre del ejerc¡c¡o f ¡scal2022, dela inf ormación
correspond¡ente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnf ormación Pública
Cabe señalar que, la información confidencial no estará
acceso a ella los titulares de los datos personales, sus

sujeta a temporal¡dad alguna y sólo podrán tener
representantes deb¡damente acreditados y los

Servidores Públicos facultados para ello.
Con base en el punto lll inciso b)de la presente acta, se le instruye al Titular de la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, notif ique a la Titular de la Subsecretaría de Proqramas Federales
de la Secretaría de la Contraloría General, el sentido de la presente Resolución y se le informe que, se
proceda con la carga y actualización de la informac¡ón en la Plataforma Nacional de Transparencia
correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2O22, de conformidad con lo dispuesto en la
normativa aplicable en la materia.

RESOLUCIÓN N9 s/TRANSPARENCIA/CTSCG/S OTNqO2T2O22
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con f undamento en los artícu
fracción ll y 106, fracción lll y 137 inciso a)de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfo
Pública, y 84 fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión d
Obligados, CoNFTRMA poR UNANTMTDAD DE VOToS LA CLAS|F|CAC|óN DE LA |NFO
PARCIALMENTE CONFIDENCIAL, so licita da por el Departamento Administrativo adscrito a la Di
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, a través del of icio ADltl0N-250/2022, conten--
en el Acta de Clasificaclón No. ADltlON-03-2022, emitidos en f echa '11 de abril de 2022, y VALIDA LAS
VERSIONES PÚBL|CAS de los documentos co rrespo n d ientes a los 60 contratos de servicios
profesionales por honorarios, ¡d e ntificad os bajo los números de co nt ratos S EC0 GEY-ADMON/FED E RAL
OOO1I2022, SECOGEY-ADMON/FEDERAL-OOO2/2022, SECOG EY-ADM O N/FEDE RAL-OO03/20
SECOG EY-ADMON/FE DERAL-OOO4/2022, S ECOG EY.ADMO N/FEDERAL-OOO5/2022, S ECOGEY-
ADMON/FEDERAL-OOO6I?022, SECOGEY.ADMON/FEDERAL-OOO7I2O22, SECOGEY-ADMOM/FEDERAL.

A0008t2022, SEC0GEy-ADt10N/FE0ERAL-0009/2022,

Edif icio Adm¡n¡strativo Siqlo XXl,
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Qff_i:ml*s,t*:"
SECOGEY-ADMON/FEDERAL-OOIl/2022, SECOGEY-ADMON/FEDERAL.OOl2/2022, SECOGEY-

ADMON/FEDERAI-OO1312022, SECOGEY-ADMON/FEDERAL-001412022, SECOGEY.ADMON/ESTATAL-
OOO1IzO2Z, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOO2/2022, SECOGEY-ADMO N/ESTATAL-OOO3/2022,
S EC OG EY-AD T,1O N/ESTAfAL-OOO4/2022. SECOGEY-ADMO N/ESTATAL_OOO5/2022, SECOGEY.
ADMON/ESTATAL-OOO6I2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOO7I2022, SECOGEY.ADMON/ESTATAL-
OOO8I2022, SECOG EY.ADMON/ESTATAL-OOO9/2022, S ECOG EY-AD M ON/ESTATAL-OO1O/2022,
SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOlI/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0012/2022, SECOGEY-

ADMON/ESTATAL-OO1312022, SECOGEY.ADMON/ESTATAL.OOl4/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL.
001512022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0016/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-001712022, SECOGEY-

ADMON/ESTATAL-O01812022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0019/2022, SECOGEY.ADMON/ESTATAL-

OO2O/2022, SECOGEY.ADMON/EST A'I AL_OO?11202¿ SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0022/2022, SECOGEY-

ADMON/ESTATAL-002312022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-002412022, SECOGEY.ADMON/ESTATAL-
002512022. SECOGEY_AOMON/ESTATAL-0026/2022, SECOGEY-ADMONiESTATAL-0027/2022,
SECOGEY.ADMO N/ESTATAL-0028/2022, SECOGEY-ADMO N/ESTATAL-0029/2022, SECOG EY-
ADMON/ESTATAL-OO3OI2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OO3I/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-
003212022, SECOGEY.ADMON/ESTATAL-0033/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL.OO34/2022,
SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0035/2022, SECOGEY-ADMO N/ESTATAL-0036/2022, SECOGEY.
ADM ON/ESTATAL.OO37I2022, SECOGEY-AOMON/ESTATAL-0038/2022, SECOGEY/DA-OI/2022,
SECOGEY/DA-02/2022, S ECOGEY/DA-03/2022, SECOGEY/OA-04/2022, S ECOGEY/DA-05/2022,
SEC0GEY/DA-06/2022, SECoGEYIDA-07/2022 y SEC0GEY/DA-0812O22, que serán publicados en la

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el formato de la fracción Xl del artículo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 4 contratos de prestac¡ón de serylclos, dos
de ellos celebrados con la Empresa Copisistemas de Yucatá n S.A. de C.V., uno para el periodo comprendido
del 03 de enero al 3l de enero de 2022, y otro para el periodo comprendido del 01 de febrero al 28 de febrero
de 2022; un contrato de arrendamiento celebrado con la Asociación de Condóminos de Plaza Crystal
Mérida, A.C., identificado bajo el número de contrato SEC0GEY/001/2022; y un contrato celebrado con Elia

Cázares GarcÍa, identificado bajo el número de contrato S EC0 GEY/002/2022; los cuales serán publicados
en la Plataf orma Nac¡onal de Transparencia, mediante el f ormato de la fracción XXVII del artículo 70 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; así como, 4 Gonvenlos modlflcatorlos,
correspo ndlentes a los números de contratos SEC0GEY 100712021, celebrado con la empresa Ultralimpieza
Peninsular, S.A. de C.V.; SEC0GEY/009/2021 y SECO GEY/SAF/001/2021, celebrados con la empresa
Control lntegral de Combustibles, S.A. de C.V.; y SEC06EY 100912021, celebrado con Luis Fernando
Ramírez Loriai mismos que serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia co
documentac¡ón correspondiente a la fracción XXVlll del artículo 70 de la mult¡citada Ley
específicamente alformato A, que establece los Lineamientos Técnicos Generales.
Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo
acceso a ella los titulares de los datos personales, sus representantes debidamente acred¡ta
Servidores Públicos facultados para ello.
Con base en el punto lll inciso c)de la presente acta, se le instruye al Titular de la Unidad de l
de la Secretaría de Ia Contraloría General, notifique al Titular del Departamento Administrat
Dirección de Ad min istración d e la Secreta ría de la Contraloría General, el sentido de la presente Reso lució n

y se le informe que, se proceda con la carga y actualización del pr¡mer trimestre del ejercicio fiscal2022,
de la información en la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en la
normativa aplicable en la materia.

RESOLUCTÓN Ne 4/TRANSPARENCIA/CTSCG/SOtNeO2t2022
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en el ¡umeral
Déc¡mo
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Programas Federales y al Jef e del Departamento Administrativo de la Dirección de Administración, ambos
pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, publicar a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, la presente Acta de la Segunda Sesión 0rdinaria 2O22 del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría Generaly la lista de los datos testados de cada una de las versiones públicas,
cumpliéndose con la carga y actualización de la información correspondiente al primer trimestre del
ejercicio fiscal 2022, poniéndose a disposición de la ciudadanía.
V. Clausura de la
El C.P. Roger Armando
que hacer constar, se

Fra nco Guti

T +52 (999)930 J800 Ext. 13000

contrlorla.yucatan.gob.mx

da
veintid ós del Comité
con cincuenta m¡

f irmando al

Edif ¡cio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Pisos I y 2. Col. Xcumpich,

C.P.97204 f'1érida, Yuc. Méx¡co

C.P. Roger Arman
Director de Adm

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normativ¡dad, Quejas y

b ilida d es

dente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
nda Sesión Ordinaria correspondiente al año dos mil

ría de la Contraloría General, siendo las quince horas
o de abril de dos milveintidós, previa lectura de lo acordado,

los que en ella intervinieron.

L.C. Martínez He
Jefe nto de Tra n sparen cia

ra n spa rencia de la

os del día lunes dieci
en y calce de sus hojas

Director dáAsuntos
Patrimonlal del Sector
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LISTA DE ASISTENCIA

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 2022
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18 DE ABRIL OE2O22

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉNNEZ

PRESI DENTE

LIC. ABRAHAM CAÑETAS ACOSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
HERRERA
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